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COMISIóN PLANEACION Y DESARROLLO URBANO DEL

MUNICIPIO DE JALOSTOTITTLAN.
2021-2024

CONSEJEROS DE LA COMISION.

PRESENTE:

Anteponíendo un cordial saludo, pcr medio del presente el Presidente de

la Com¡sión, Presidente Municipal de Jalustotitlan c. JOSE ALVAREZ CAMPOS,

me dirijo a Ustedes, con fundamento en el Reglamento de la Comis ión de

laneació n y Desarrollo Urbano del Municipio de Jalostotitlan este Municipio:

LOV
Oe
Artlculo 12. -Corresponde al Secretario Técn¡co del Consi, .:

l. Convocar a sesiones ord¡narias y extraord¡ñ:¡,iJ§, por mandato del Pres¡dente del Conseio.

Se convoca a la 37o sesión ord¡naria de comisión, con verificativo el próximo
miércoles 05 de Abril del año 2023, en punto de las 8:00 am, en sala de
Cabildo dentro de Palacio Municipal.
Orden del día
1.- Lista de asistencia, declaración de q'-rcrum legal
2.- Lectura y aprobación del acta antericr
3.- Asuntos de la Dirección de Catastrc l\{unicipal.
a) AutorÉaciones de subd¡v¡siones

4.- Asuntos de la Dirección de Obra Pública. (Jefatura de Planeación).
b) Autorizac¡ón para el camb¡o de uso de suelo;

c) Autor¡zac¡ón para llevar a cabo acc¡ones de urbanismo y r.¡fstrucc¡ón de Fracc¡onam¡entos;

d) oeteminaf soluc¡ones a problemas que tengan que ver cün al¡neamientos, inva§iones de pfopiedad, tfaslapes;

e) Generar proyectos que tengan qu€ ver con las m¿jOras en la acc¡ón del urban¡smo del Ayuntam¡ento de

Jalostotitlan.

5.- Asuntos de la Dirección de Agua Potable.
Oe las nu6vas urbanizac¡ones en relac¡ón a los cónstruc{or€s o desarrollsdores en mater¡a de seNicio de agua potable.

6.- Asuntos Generales. (Si los hubiera)..
7.- Clausura de la sesión.

ATENTA!t¡'!ENTE:

JALOSTOTITLAN, JALISCO; A FECHA DE SU PRESENTACIO

Presidente de la Comisión
C. JOSE ALVA:IEZ CAMPOS

Pres¡dente Munici¡el de Jalostotitlan
C.C.P. SECRETARIO GENERAL DEL MUNICIP:O DE JALOSTOTITLAN
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Atr¡buc¡onss dol Sécretar¡o Tácnico del Consejo.
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37 Sesión de la Comisión de Planeación y Desarrollo
Urbano de! H. Ayuntamiento Gonstitucional

Jalostotitlán, Jalisco, 2021 -2024.

En Jalostotitlán, Jalisco siendo las 08 horas con 05 m¡nutos del día 05 de Abril del a
2023 dos m¡l ve¡ntitrés, por lo que estando reunidos en el salón de cabildo, los
¡ntegran la Comisión Técnica de Planeación y Desarrollo Urbano de Jalostotitlá
procede a celebrar esta sesión ordinar¡a, y acto cont¡nuo el servidor público enca ad
de la Secretar¡a Técn¡ca de este Ayuntamiento procederá a tomar lista de asis cra
en su caso hacer la correspondiente declaratoria de quorum legal:

Reglamento de la Com¡sión técnica de planeac¡ón y desarrollo urbano.
CAPITULO II
De la lntegración del Consejo.
Artículo 4. - El Consejo Técn¡co de Planeación y Desarrollo Urbano del Gobierno Co
del Munic¡p¡o de Jalostot¡tlán, se integrará de la s¡guiente forma:

Autorizac¡ones de subd¡visiones
para el cambio de uso de suelo;
para llevar a cabo acciones de urban¡smo y construcc¡ón de

tuc¡onal
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ORDEN DEL DIA
l.- Lista de asistencia y declaratoria de quorum.-

Acuerdo.- Este punto del orden del día se encuentra debidamente desahogado, toda vez
que al inicio de esta sesión se tomó lista de as¡stencia y se h¡zo la declaratória de quorum
legal con un total de 5 Consejeros
2.- Con fundamento en el Reglamento de la Comisión Técnica de planeación y
Desarrollo urbano del Gob¡erno Constitucional del Municipio de Jalostotiflán
CAPíTULO I
De la Naturaleza y objetivos del consejo Técnico de planeac¡ón y Desarrollo urbano
del Gobierno Const¡tuc¡onal del Mun¡c¡p¡o de Jalostot¡üán.
Artículo 3. - El Consejo Técnico de Planeación y Desarrollo Urbano del Gobierno
Constitucional del Municipio de Jalostotitlán, es un órgano Colegiado de carácter
permanente y está facultado para:

l. Estudiar, revisar y formular petic¡ones que tengan que ver con la autorización
de:
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l. El Presidente Municipal o su representante, Presidente de la
Comisión de Obras Públ¡ca. que será el Presidente del
Consejo.
C. JOSE ALVAREZ CAMPOS

ll. La Directora de Obras Públicas del Municipio. ARQ.
SOLEDAD ROMO CERVANTES

lll. El Director del Catastro Municipal. LIC ALFREDO RAMIREZ
LOPEZ

lV. El Regidor Presidente de la Comisión de Agua Potable C.
ING. RAMIRO REYNOSO JIMENEZ.

V. La Sindica Municipal. LlC. LAURA HORTENSIA LOMELT
SANCHEZ

Vl. El Secretario General del Ayuntam¡ento. LCP RAUL SOTO
RAMIREZ

Vll. El Jefe del Agua Potable Municipal o del Organ¡smo
Operador que tenga función en el Municipio. ING
RICARDO PEREZ GONZALEZ

Vlll. El Jefe de Planeación lngen¡ero Arqu¡tecto Juan Carlos
Apolinar Gutiérrez.

PRESENT

PRESENTE

PRESENTE

AUSENTE

AUSENTE

AUSENTE

PRESENTE

PRESEN

Fraccionamientos;
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d) Determinar soluciones a problemas que tengan que ver con alineamientos,
invasiones de propiedad, traslapes;

e) Generar proyectos que tengan que ver con las mejoras en la acc¡ón del urbanismo del
Ayuntamiento de Jalostotitlán.

ll. En general, todo lo que tenga que ver con la regularización y acción
urbanística del municipio y la aplicación del Reglamento de Obras públicas,
Construcción y de la lmagen Urbana.

il.
3.- En uso de la voz el D¡rector del Catastro Municipal expone los siguientes p

Se presentaron las sigu¡entes solicitudes:

4.- En uso de la voz el Director de Agua Potable expone los siguientes pu

a) Sin asunto que tratar

5.- En uso de la voz el Director de Obras Publicas expone los s¡gu¡entes pu

a) S¡n asuntos que tratar

ACUERDO.- N¡nguno

6- Asuntos Generales
a) En seguimiento a la sol¡c¡tud de audiencia del C. ANTONIO GUTTERREZ,

SOIiCitUd dE ANALISIS Y DISCUSIÓN SOBRE LA SITUACION QUE
GUARDA EL DESARROLLO URBANISTICO DENOMINADO LINDA VISTA
SEGUNDA ETAPA, tratada en la sesión l2 de dicha comisión con fecha
del 23 de mazo 2022, se da por resulto las condiciones para atender la
solución vía SUBDIV|SION, bajo el siguiente:

se considera la regularización del proyecto vía subdivisión con fundamento en el
CODIGO URBANO DEL ESTADO DE JALISCO

rá subd¡v¡d¡rse un predio cuyos lotes resu¡tantes no cumplan con la superfrc¡e y ftente mínimo establecido en los

cApfTULo v[
Oe ta Subd¡v¡s¡ón y Relot¡ficación do prod¡os

Artfculo 306. Las d¡spos¡ciones de este Capítu¡o son aplicables a los ados de fusión, subdivisón y relotificac¡ón de pred¡os,
ub¡cados dentro y fuera de los centros de poblac¡ón.

Las autor¡zaciones de subdivisiones y relot¡ñcaciones de predios se otorgarán por la Depondencia Munic¡palde confomidad
con los reglamentos municipales aplicables y los programas y planes de desanollo urbano vigentes, cuando los predios
resultantes puedan tener accesos ¡ndependientes y para su ut¡l¡zación no se requ¡era la apertura de nuevas viaiidades
públicas.

Artículo 307. La subdivisión o relot¡f¡các¡ón de pred¡os urbanizados se autorizará conforme a tas siguientes disposiciones:

L El titu¡a¡ del pred¡o al promover la subdivisión o relotificac¡ón, sol¡citará los d¡dámenes de Trazo, y de Usos y Oestinos
Especff¡cos, anexando un croquis de los pred¡os invo¡ucrados, con su local¡zación, referenc¡a al área d;nde se ubiquen, y la
propuesta de subdivisión o relol¡ficac¡ón; y

¡1. La Dependenc¡a Municipal con fundamento en los didámenes, otorgará o negará la autorÉac¡ón de subdiv¡sión o
relotificac¡ón y en su caso, expedi.á en un tém¡no de 24 horas la licenc¿ de subdñis¡on o relotificac¡ón. prev¡o pago del
derecho que fÍe la Ley de Ingresos Mun¡cipal.
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Acuerdo.- Se aprueba por unanimidad la solicitud de regularización vía subdiv¡s¡ón
adjuntando las CARTAS RESPONSIVAS DE LOS CIUDADANOS, qu¡enes t¡enes su
construcción y fincas sobre el colector municipal, además de solucionar los niveles para
las conexiones de drenaje que corre sobre la calle LEON Xlll, mismo que se debe conecta
al colector, quedando condicionado a resolver lo pend¡ente para estar en posibilidades la
JEFATURA DE PLANEACION, para la entrega de permisos de construcción y números
of¡c¡ales.

b) En relación a la sol¡citud del C. JUAN CARLOS ROMO
propietario de predio rust¡co conoc¡do LAS LOMAS, del cual
regularización vía subdiv¡siones del proyecto que presenta en d
que se anexa al expediente.

Se considera la regularización del proyecto vía subdivisión con fundam
CODIGO URBANO DEL ESTADO DE JALISCO

F co,
soli la

me

en

cAPíTULo v
De la Subd¡v¡s¡ón y Relot¡ticación de Pred¡os

Artlculo 306. Las dispos¡ciones de este Capltulo son apl¡cables a los acios de fus¡ón, subd¡v¡sión y re¡otificaci
ub¡cados dentro y fuera de los centros de población.

de predios,

Las autorizaciones de subdivisiones y relot¡llcac¡ones de pred¡os se otorgarán por la Dependenc¡a Mun¡c¡ palde nfomidad
con los reglamentos mun¡c¡pales aplicables y los programas y planes de desanollo urbano v¡gentes, cuando predios
resultantes puedan tener accesos ¡ndeperd¡entes y para su ut¡l¡zación no se requ¡era la apertura de n
públicas.

vrál¡dádes

Art culo 307. La subd¡visión o relotif¡cacjóñ de predios urban¡zados se autorizará conlorme a las s¡gu¡entes d nes

l. El titular del pred¡o al promover la subdivisión o relotificación, sot¡citará los d¡ciámenes de Trazo, y de Usos y
Específlcos, anexando un croquis de los predios involucrados, con su localizac¡ón. referencia alárea donde se ub¡quen, y la
propuesta de subdiv¡s¡ón o relotif¡cac¡ón; y
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ll. La oependenc¡a Municipal con fundamento en los d¡clámenes, otorgará o negará la autorización de suMiv¡sión o
relot¡f¡cación y en su caso, exped¡rá en un término de 24 horas la l¡cencia de subdiv¡sión o relotificac¡ón, prev¡o pago del
derecho que lije la Ley de lng¡esos Municipal.

No podrá subd¡vidirse un pred¡o cuyos iotes resultantgs no cumplan con la superficie y frente mfn¡mo establecido en los
planes básicos de desarrollo urbano.

Acuerdo.- Se aprueba por unanimidad la sol¡citud de regularización vía subdivisión, bajo
las condiciones siguientes: señalar y escriturar en favor del Ayuntamiento el área de
donación, serv¡cios de electrificación, drenaje, concreto, banqueta y machuelo, y
factib¡l¡dad de agua.

c) En relac¡ón a la solic¡tud del C. JUAN CARLOS ROMO FRANCO,
propietario de predio rust¡co ubicado frente al panteón nuevo, del cual
sol¡c¡ta la regularización vía subd¡v¡s¡ones del proyecto que presenta en
documento que se anexa al expediente.

Se analizara la pet¡c¡ón, ya que lo solicitado se considera dentro del conven¡o de
cond¡c¡ones sobre la donación al Ayuntam¡ento a fin del funcionamiento del panteón U
nuevo municipal, es utilizado como estacionamiento, es por ello que se recons¡derara las
condiciones para la reasignación del espacio mencionado.

Acuerdo.- Se unanimidad se manda a REVISION

7.- Señores ¡ntegrantes de la dicha Comisión, en virtud que ha sido agotado el orden del
día, se declara concluida la presente ses¡ón, a las '10 horas con 25 m¡nutos del día de
hoy, firmando los que en ella interv¡nieron, quisieron hacerlo y ante el presidente

nicipal que actúa en unión del servidor público encargado de la Secretaria Técnica que
y da fe, en cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento de la Com¡s¡ón Técnica

Planeación y Desarrollo Urbano.
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-§os () Alvarez C
C. JOSE ALVAREZ CAMPOS

Pres¡dente Municipal de Jalostot¡tlán

c. tNG. R NOSO JIMENEZ.

Agua Potable

C. LIC. ALFRED IREZ LOPEZ
Dire Catastro

LIC. LAURA HORTENSIA LOMELI
SANCHEZ

Síndica Municipal

ARQ. SOLEDAD ROMO CERVANTES
Director de Obras Publicas

de

C. ING. RICARDO PEREZ GONZALEZ
Jefe de Agua Potable

C El Jefe de Planeación lngeniero
Arquitecto Juan Carlos Apolinar Gutiérrez.

C. L.C.P. RAUL SOTO RAMIREZ
Secretario General del Municipio
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ARO. J. fRINIDAD VALOMA GUTIERRÉ'¿

Callo Gral. Rám¡ro¿ # 139, Col. C€nÚo

Sán Miguel el Alto, Jal¡sco Tal. (01 347) 788 11 16

PREDIO Y CROOUIS AREA CONSTRUIOA

Folio No. J420121

LOCAL CION OEL

Tr¡rño dr C¡Ic. Oistand¡ i E¡quln¡. C¡lb! banlYraralc! Y Oriantrción.

Dirtañd¡ ¡ b Eaqu¡n¡i A la CslL:

Suparftb Rlel lagún Lrv¡ntarn¡anto 04745.59 Hs.

conlt! d.: PREDIO RUSTICO
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PAGO PROVISIONAI SUJEIO A VERIFIclctór¡ or oeros

RECAI'DADORA NO.
NUMERO DE CITENIAT 9040 Rco. Crotslidad)
CI,AVECATA§TNAL O4G0I.D48.F3-M4O
SE ACOMPAÑAN

AVAT,UO CATA§TRAL X CDRTIflCADO DE NO ADET'Irc X

NOMBRE DEL NOTARIO LIC. CESAR LUIS RAMIREZ CASILLAS NIJMERO DEL NOTARIO 1JNO
NATURALEZA DEL ACTO O CONCEPTO DE LA ADQUISICION COMPRA.VENTA.

ESCRITURA NO. 22,497
LUGAR Y FECEA DE OTORGAMIENTO San Miguel et Alto, Jalisco, I I dejunio del 2021
EN SU CA§O FECIIA DE LA RESOLUCION AIIIUDICATORIA Se autorizó el dla 2 de julio del 2021

rRN¡s ¡I!¡rrr r RUTTI MINERVA GUTIERREZ REYNOSO
Dcaa¡c¡lro: Josefina Ma¡fnez # 24, Colonia El Rosario, Jalostotilán, Jdisco
ct tRll¡s: mexicana, mayor de edad solcra, d€dicsda al hogar

TDQ TRjiÑES I ruAN CARLOS ROMO FRANCO e IMELDA MUÑOZ ROMO
LUGIR Y rEcsA DE ¡¡AcIx¡E¡f,¡o: Jalostotlán, Jalisco, los dlas 4/noviembrell9S7 y 6lenerc/1991
Dóarc¡Lro: RIo Carmen # 29, Colonia Plaza de Toros, Jalosfotilán, Jalisc¡
ctrtiEnrl.Es: mexicanos, mayores de edad, casados e[tre sf, empleado y dedicada al hogar
R!c. rEDlRl! Da CoNERIBITYENTES : ROFJSTI 104 y MURI9I0 I 06

C¡¡lltIElClCION DE! r¡ufir8Br¡ TRIN${IIIDoi RUSTICO x

IJBICACIÓN, MEDTDAS Y LTNDERoS: Pr€dio n¡stico de¡rominado Las Lomas, ubicado en ta municipalidad de Jalostotitlán,
Jalisco, con una extensión superficisl aproximada real según reciente levantamiento técnico de 0G67-85.59 Has. y las siguientes
medidas y lindems: AL NORTE, en I1.34 Mts., más 8.84 Mts., 4.88 Mts. y 7.61 Mts., con propiedad de José Angel López de la
Tore; AL ORIENTE, en 6.47 Mts., más 26.06 Mts., 13.88 Mts.,30.70 Mts.,30.37 Mts.,4.01 Mts., 5.1ó Mts. y 9.10 Mts., con
propiedad de José Ángel lápz de la Tone y Juan Carlos Romo Frar¡co y calle; AL NORPONIENTE, en 86.20 Mts., con
propiedad de Miguel Dávalos y AL SURPOMENTE, en 9.92 Mts., m¡ís 7.97 Mts., 8.01 Mls., 8.00 Mts., 8.50 Mts., 16.77 Mts. y
63.34 Mls., con cslle y Parque lunerario Ja¡dines de la Resunección

PROCEDENCIA O ANTECEDENIES DE ADQTIISICION: El inmueble descrito es la totalidad de lo adquirido por la vendedor4
por compra a los seflo¡es Miguel Ángel Dávalos Pérez y Luz Esperanza Gonález Peditl4 media¡te escritu¡a pública númem
10,167, de fecha I I de scpticmbrc del 2014, pasada ante la fe del suscrito Notario

DATOS DE REGISTRO: Folio Real 5078707, Décima Tcrc.co Oñcina dcl Rcgistro hiblico dc la Propiedad de Tepatitlán de Mo¡elos, Jalisco.

EN RELACION CON EL T¡TULO
INMEDIATO ANIERIOR

LO TRANS¡/trTIDO CONSTITITYEr
VALORES

TOTALIDAD X

DISPOSICIONES APLTCABLES EI.¡ CASO DE

EI.TO Y FIRMA AUTORIZADA
PAGADO EN rACTURA No. Aoo37488

OCTUBRE zo, de zozr

s

DE AVALUO

$271,423.ó0

VALOR DEDUCTBLE VALOR TOTAI DEL PREDIO
EN CASO DE FRACCION

CATASTRAL DE LA OPERACIÓN

§271,423.60

IMPORTECLAVELIQUIDACION

s5,439.1E

§5,000.00
439.18

BASE S:¿50,000.01
z.sw. BASE 21123.59

AT
AL

TOTAL

I

B¡ cAs6 DEBCRmJRAS PRTV/iD7S Y dPERACIONES EN FIDEICOMISO, ANEXAR FOT@OPIAS POR DUPLICADO

SAN IVIIGUEL EL ALTO, JAIISCO, A ll DE J1JMO DEL 2g2l

../ -" o§" :ffi3X,HI*
ffi*-.st roo

ff-f,:'"TÁm
PAGADO
car¡srp

{ NOr¡f¡E Y

Fotlo No.4094
H. AYUNTAMIENIO CONSIIruCIONAT

HACIENDA MUNICIPAL OFICINA DE
CATASTRO E IMPUESTO PREDIAL

JALOSTOTITLÁN, JAL.

( ----::3* 'arr'

IMPUESTO
RECARGOS
MULTA
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